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PRECIO DE INSERCION
LÔS Edic-toe y Anuncíen de 

particulare* - y eflciaíl^s qvie 
eean de pncri-. 6.nti6f».rábw a ra
zón de DOS pesetas p»n LINRa 
y los quie sean d« previo pa.g«, 
se tesarán a razó-a de CIN
CUENTA ctms. por PALABRA, 
cualquiara qua sea «4 erigen 
del edicto.
Let» interesados azredttapán an
tes de la publloación y >er me 
dio de la correaron diente carta 
de pago, haber satisfeaSM si* 
Importe ee Ja Depositerta de 
Fondos Provinciales, sin duys 
requisitd nd &• in&ertarán,

Se ‘fiw^rtbe e/i Ts luCervenoídm «le la Exf-ele«tisifHa Biputaoiw Provincial. El 
cobro "de la, ei«»crTipejó« as ád-ala-Btnijo ; par tanto sólo se atenñerán 1á¿ euserip- 
cíQ-nes quM vayan aco-nnpa.Sari«’fc. <ie. sn importe d-ebtenilo baoerle los fuera 
de ia capital por medio do üliranz» doi fesoro. Giro Postal o letra d-a fáetfl.,cobro , .

;Ijíf leyes ebligaráji en la Penínfculia, Islas adyaewilfts, Ca«aptas, 5’
de Africa' la lesysaLCVX puJûUMud«x-A4o«. veinte tías ate eu pr««uiá»a_
êiéçi Al MI ellas he es diapusí -e etra cesa. S» Mitienrie heoha la nr<>»iil!>a»iéw 
él día enl^arué termina U mi.Arció9i de la Ley en eRtBeletw •ñeial del E¿tade»

Gobierno Civil de 
Provincia

CIRCz.ULAR i Ayuntamiento de

. ' . . ~O— / ’
• - C'IRCULAR

’ ’ 1^
En vista de la frecuencia la

mentable con que se infrjpge en 
esía provincia la Ley del des- 

* canso.dominical, de acuerdo con 
las'Súpr;emas Autoridades .Ecle
siásticas y de trabajo,.se recuer- 

’ da nuevamente a todos los agri
cultores de la provincia, que en 
cumplimiento de, lo que estable
ce la Ley de 1.3 de julio de-1940, 
queda terminapVéméhfe próhi- 
bido todo trabajo en domingos v 
fie.stas oficiales de carácter reli
gioso, con la única excepción de 
aquellas faenas excluidas'‘en él 
artículo 4." 'de la' mencionada
Ley, entre ellas las de:regadía.

Con esta fecna autorizo al Al- ! 
calde de Ortigosa de Çameros . - 
para que pueda usar extricnina 
en aquel término municipal du- L 
rante un plazo de ocho díasy..^- 
transcurridos que sean tres-a J. 
contar de la fecha ,de .esta Cir-
ciliar. . . . . .

T.ogroño 10 de febrero de 1951 
El,Gobernador Civil

. ' ■ ' ■’ ■ 204

CÍRCLLAR • - ’ •
> \

Con esta fecha autorizo al,AL 
c«lde Pedaneo de Ja Aldea de 

-Waldeoserá .para que pueda 
echar extricnina en aqúel. térmi
no, debiendo empezar las opera-

Logroño
=0=

126

CONCCRSO PARA SUMI
NISTRO DE RUEDAS IÆ 

'CAMION
‘ ' AI día siguiente hábil de aquél 

■- en que se hayafi cumplido veinte, 
. 'lambién laborables, a contar del 

immediato siguiente al de apari- 
V ci.ón de e.ste Edicto en el Boletín 
¿Oficial de la’Provincia; en la 

Sala Capitular, de este Exemo. 
■*¿Ayu^amiento yante la Mesa le- 
l-gaJménte constituida tendrá In
i'gar, a las doce horas, la apertura 

de los pliegos qiie se hayan,pre
sentado para optar al concurso, 
de suministro de diez ruedas para

' tengan mayor representación, 
I sean nombrados como vocales 

respectivos de esta Junta ProvíR-
: cial de Fomento Pecuario.
¡ Los üue se propongan, debe- 
j rán ser-ganaderos y agricultores 

de la provincia, que más se dis- 
: tingan por su prestigio, entusias- 
; mo y actividad en la explotación 

del ganado' y de la tierra.
Lo que se -hace público para 

' .conocimiento de las entidades 
¡ interesadas; haciendo presente 
; que transcurrido el mes de pla- 
’ zo, 5’’ aun que| no hubiese pro- 
i puesta, se nombrarán dichos 

vocales.-
- Logroño,'8 de febrero de 1051. 

Él Presidente,
^Fé/ix Jíartíjies Val

. . 245

í camiones (cámara y cubierta) de,.v v, . -rndíiu • niip ' camioncs(^camaray cuoieextwción--de-plagas-del -vamp«. oione;», ¡4.4115^^11 tupi». 7
____ _________ __________ ..-tros-íi Toníar de'1a nnbhí*-arión. hv ' • . , ,etc. .necesitándose para aquellas

que;, están exceptuadas que'no 
sea<. típicás” de recólección en 
las épocas propias de ésta,y ade- 
má.s de corta duración,’ permiso: 
coniunto por escrito- de ía'AL' 
caldía resp*'ctiva' y Párroco de ’’ 
la localidad, quienes, por dele
gación, podrán cóñ'^der permi
sos, cuyos eséritós de concesión 
deberán obrar en poder de los 
interesados mientras se realicen 
lo.s trabajos en los domingos y 
días festivos. » -

Todas las industrias v los con- 
ceáíonarios- o contratistas de 
servicios ,u obras públicas del 
Éstado provincia o municipio 
necesitarán autorizaciórf espe-

.-tres- íi contar dé la' publicaçiôn. rmetnaa 04 poi /. ■
de la presente. V durante un pía-, I hcitadoies, , P
70 de ocho días ' ' ' J sen-tar -sus. ofertas ajustadas al

. ' 1.0 que .se hacépúblító faéi,i 1 ‘ -en Ci expediente, dura .te las ho-
t ras de diez á doce de ios citadosgeneral conocimiento.

Logroño 16 de "febrero cíe 19.51 / ■ . ' ■ '
El Gobernador Civil, 

.. l/beilo Á/ai thi Gd-niera

SERVICIO PROVIÑCIAT. 
, GANADERIA.

DE

cial de la Delegación Provincial

•. ■ -36.

Habién'dpse . pr^s.ntado , }a epi- 
zo(HÍa de fiebre, aftosa en ¿1 ganado 
'•xisgmíi?-..en. el tér.Tilin.o -municipal 
dh'Villeslada ; en cimapli-m’pinto d- 
lo p'* V nido (im el artículo 12. d-1

de Trabajo para poder efectuar H'i.^ent? Rglaimunto de Épizootius 
' ‘ de 26 de SeptLrrbr? d- 1933, (Ga.- 

ceta d'N 3 He Octubm) se declara

veinte día.s hítbiles, en la Inter
vención municipal.

El expedienté qué contiene el 
■ Pliego de condiciones puede ser 

examinado en la citada Depen- 
I dencia durante los mismos días 
! y hopas habilitados para la pre- 
‘ Sentación de proposiciones.
” Lo que se hace público para 
í 'general conocimiento.' .

1 .ogroño, 7 dé Febrero de I9o1. 
i L jp Alcalde,
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cualquier clase de obras, trabajo • 
o servicio-en los días señalados.

Del celo siempre demostrado : 
por las .Autoridades locales es- 
pecialmentg los Sres. Alcaldes ; 
v las fuerzas-a mis órdenes en ' 
especial y benemérito Instituto - 
de la Guardia Civil espero vigi- i 
larán estrictamente la aplicación 
y cumplimiento en toda la pro
vincia de cuanto en esta circular 
se dispone;.' de cuantas-’infrac
ciones se comteieren contra la

oficLlmentq dChai unf r-m dad.’ 
Lr>> animal' s -vtïiçiadàs se ■n.

ley de descanso dominical va 
mencionada se dará cuenta -a la

cu ntran en distlmtos corrales y es
tablos ; scñalándoe Como zana: .co.s- 
p chíisa ’a ; sierra, de Lomos de 
Oria; como zona tnf ciada, térmi
no de^’a Jírmi-tal -v zona d" inmu
nización \’'M1 oslad-a.

La- medidas sanilari-a-s 'que ban 
\ido adoptadas -son : a-islamienló d-- 
los amima-l'ts iTermqs y so'pecbo- 
-o cíe 1o‘í sanio- ; su • mpadronq-:

Junta ProvinciaI de Fo
mento Pecuario .

—o—

m’cnto V V l'LS qii* deb n 
i L d''sinfec€ ’’ó.nDelegáción'Provincial de. Traba- i pjir r'A «ni práct'roa-

io para la imposición de las opor- (. dmrtwt’e's y estaiblus; proh^b:c<ón 
tunas sancione.s. ■ i AL s mar ganado sm la b-irtorira-

T.os Sre.s.' Alcaldes de todos 
los municipios quç integrarr esta 
rtrovincia deberán publicar .un 
banda, recordando al vecindario 
el cumplimiento de lo. dispuesto 
en esta Çirçular.

Tmgroño 15 de febrero de 1951 
. .'El. Gobernad or Ci vil, .

2;L 239 .

•(L .^ 'car ganado sinn 
j ('•ión reglcAnvfntnria ; 

'f dirías.
■r i'^tan-tes irte

Lo que b^ce púb^Lo para ee- 
n .' al rrini''ci'"n-t?into. ’

Logroño', a 24 de •enero*’de 1051- 
El Ghe-rjiador Civil,

ÁÍbirto Martín Gantera

169
Estando vacantes los cargos 

de vodales ganaderos y de agri
cultores, en esta. Junta’Provin- 

1 cial de Eoníento Pecuario, y no 
i habiendo hecho uso de sq dere- 
! cho, en anteriores anuncipá ofi- 
j cíales, ninguna de las entidades 
! interesadas; nuevamente por este 
; anuncio oficial dispongo, que- 
í cuantos Sindicatos, Asociacio- 
; nes,. Hermandades, Cámara Ofi-

Administración d« 
Justicia 

=0=
EDICTO

176
D. Eelip.e Rodrigo Renés, Ma

gistrado Juez de Primera Instan
cia de là ciudad y partido de 
Logroño. '

Én virtud del presente, hago 
saber: Que en este Juzgado con 
el 232-1950, pende expediente de 
dominio seguido a instancia del 
Abogado D. Manuel Gonzále2- 
Simarro López en>nombre de 
DA Juana Cárcamo Langarica, 
mavor de edad, viuda y vecina 
de “Navarrete, para obtener la 
inscripción a favor de la rnisma 
en el Registro de la Propiedad • 
del Partido de las fincas que se 
describirán.

Citándose por el presente a 
D. Daniel Blanco Cárcamo, re
sidente en el Extranjero y a don 

■ Juan Blanco Cárcamo, con últi- 
: mo domicilio conocido en Ses- 
I tao como causahabientes' del 
• transmiténté de las fincas y tir 
I tular inscrito de ki urbana, don . 
I 'Santiago Blanco Navajas, a los 
¡ que'tengan algún derecho real 

sobre las fincas,; a las ^personas

cial Agraria etc. de,ganaderos o ■ 
ngricultores de la provincia, de- / 
seen pueden propoper a esta |un- ¡ 
ta, dentro de un pies de su publi- : 
cación, Jos nombre.s de cuatro , 
ganaderos por las entidades de ' 
su Parrta y dos agricultores por -i 
la de esta; para que los que ób- |

ignoradas a quienes pueda per
judicar la inscripción, como tam
bién a los titulares de los predios 
colindantes, a fin de?que’enjiel 
término de diez días puedan 
comparecer ante este*Juzgado 
paríi alegar lo que a su derecho 
convenga, con la prevención de 
que, de no efectuarlo, les parara 
el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. . • . .

Dado en Logroño a veintidós 
de Enero de mil novecientos cin
cuenta y uno.

. El Secretario en funciones,

SGCB2021
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C ASA A QUE SE REFIERE
Jt/í jí iris dicción de Navarrete

1 ■ Casa-habitación con corral; 
ocupa una superficie de sesenta 
5’ cuatro metros cuadrados, sita 
en la calle de Santiago n.° 9; lin
da derecha entrando calleja de 
la Laguna, izquierda Víctor Lo
zano, espalda Aniceto Navajas? 
Valor 2.500 pesetas.

2 Heredad en Ontabandos, 
de cuarenta y un áreas noventa 
y dos centiáreas, linda; Norte, 
Venancio Marín, Sur, Gregorio 
Saptaolalla, Este Francisco San- 
taolalla y Oeste camino. Su va
lor 5.000 ptas.

3 Heredad en \’ega, de trein
ta y un áreas y cuarenta y cua
tro centiáreas, linda: Norte Es
teban Martínez, Sur camino, Es
te Manuel Santaolalla y Oeste, 
Río V^iejo. Valor 3.500 ptas. '

4 Heredad en Planillo, de 
veinte áreas noventa y seis cen
tiáreas; linda Norte Francisco 
Azofra, Sur Francisco Tofé, Es
te senda y Oeste,V icente Pastor. 
Valor 1.050 ptas.

5 Heredad en \"aldelacierva, 
de treinta y un áreas y cuarenta 
y cuatro centiáreas, que linda 
al Norte Valentín ^Azofra,, Sur 
Angel Blanco, Este terreno mu
nicipal y Oeste Arícente Paterna. 
Valor ífe) ptas.

6 Heredad en Valdelacierva, 
de treinta > un áreas y cuarenta 
y cuatro centiáreas, linda Norte 
Francisco Azofra, Sur Laureano 
Muro, Este Simón Blasco y Oes
te Valentín Azofra. \Ailor 800 
pesetas.

7 Heredad en Las Arenas, de 
diez áreas y cuarenta y ocho cen
tiáreas; linda Norte y Sur carre
tera, Este senda y Oeste Angel 
Azofra. Valor 500 pesetas.

8 Heredad en Lámpara, de 
diez áreas y cüarenta y ocho 
centiáreas, linda Norte Juan Sie
rra, Sur y Oeste Tomás Soto, 
Este Isidro?Cabezón. Su valor, 
550 ptas.

9 Heredad?en Valdegarea, de 
ochenta y tres áreas ochenta y 
cuatro centiáreas, linda Norte 
Pedro Soto, Sur y Oeste terreno 
municipal y Este Santiago Ule- 
cia. A^alor34.200 pesetas.

10 Heredad en San Cristóbal 
de;Sdiez^áreasl,cuarenta y ocho 
centiáreas; linda Norte y Suj 
pasada. Este Gregorio Santaola
lla y Oeste Fernando Jorge. Su 
valor 250¡pesetas.

11 Otra en San Cristóbal de 
diez áreas'cuarenta’y ochoj cen
tiáreas; linda Norte y Oeste pa
sada, Este Tomás 'Plaza y Sur 
Alejandro Azofra. Valor 250 pts.

í»

Jefatura de Obras 
Públicas

NEGOCIADO DE TRANS
PORTES

ANUNCIO «
Solicitudes de Servicios de 
1 ransporte.s Mecánico.s por j

Carretera
INFORMACION PUBLICA

13ÍJ.

líabiendo sido solicitada la 
coneesión para el establecimien
to de un servicio de transporte de 
viajeros por carretera entre Ná
jera y Logroño por,D. Carmelo 
Pérez Sáenz en nombre y reprc- 

sentación del mismo y, en cum
plimiento de lo establecido en el 
artículo 11 del Reglamento de 
Ordenación de lo» Transportes 
Mecánicos por carretera de 9 de 
Diciembre de 1949 (publicado en 
el B. O..del Estado de 12 de ene
ro de 1950), se abre información 
pública para quedurante un plazo 
terminará a los treinta días hábi
les contados a partir de la publi
cación de este anuncio en el B.O. 
de la provincia, puedan las enti
dades y particulares interesados, 
previo examen del Proyecto en 
la Jefatura de Obras Públicas, 
durante las horas de oficina pre
sentar en esta Jefatura cuantas 
observaciones ettimen pertinen
tes acerca de la necesidad del 
servicio y su clasifícación, a los 
fines de dicho Reglamento.

Durante el mismo plazo, las 
entidades o particulares, distin
tos del peticionario, que se con
sideren con derecho de tanteo o 
entiendan que se trata de una 
prolongación o hijuela del que 
tengan establecido harán constar 
ante la Jefatura de Obras Públi
cas el fundamento de su derecho 
y el propósito de ejercerlo.

Se convoca expresamente a 
esta información a la Excma. 
Diputación Provincial de Lo
groño y Ayuntamientos de Lo
groño, Navarrete, Ventosa, Ale- 
són, Huércanos y Nájera; al Sin
dicato Provincial de Transportes 
y a los concesionarios de los ser
vicios regulares de viajeros que 
a continuación se enumeran;

Línea de Canales de la Sierra- 
Logroño de Herederos de Juan 
Martínez.

Línea de Medrano-Logroño de 
Juan Pablo Bañares Soto.

Línea fe San Millá» de la Co- 
golla-Logroño por Pte. Arenzana 
de don Carmelo Pérez.

Líi ea de San Millán de la Co- 
golla-Logroño por Alesanco de 
doña Eloísa Olarte.

Línea de Santo Domingo de la 
Calzada-Logroño de don Simeón 
Murga Sánchez.

Línea de Valgañón - Logroño 
de don José López Ezquerro.

Línea de Ventosa-Logroño de 
don Faustino Garrido Iturriaga. 

Logroño 13 de febrero de 1951
El Ingeniero Jefe, 
José R. Carracido—

196

ANUNCIO
1735

. Hab'í^ndo s ido-sol ¡citada . lia. con
cesión para el estalbAcimiento d 
un servicio de transporte die Mér
camelas por carretera <intfe Bilbao 
y Valencia, por D. ManuK¿ Fer- 
m4md?z de Ijarrinoa e Iturrafr-, en 
nombre y representación de D. Ma 
nutei Fernández de Larrimoa ítu- 
rrate, y, en cuwjpíiimi¡?nto de lo 
estabTc'do en el artícu’o li d-d 
R-glamento 3ie Ordenación de. I06 
Tramsporr-S Mecánicos por carr- 
tera de 9 de diciembn?. d> iQ4q( pu
blicado "en el «Boletín Oficial» dd 
Estado de 12 de en'-ro d- 1950), 
se abre imforrnacióm pública pnri 
que. durant um plazo que, termi
nará a los treimtal días hábiks- con_ 
tado.s a partir de la publicac’óm de 
esü^ am unció 1 n el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia, puedan las 
’^nf'dades y particulares ¡interesa
dos, previo exalmen dd Proyecto 
en la Jefatura d- Obras Públicas, 
duramt las horas de oficina' pre
sentar en testal Jefatura cuantas ob- 
•■'OrvialciiOjne’^ . stimem p rtinemte.s 
acerca de la necesidad dd servdcio 
y su clasificación, ' a ló.s fimos de 
dicho Reglamjemto,

©uitante el mismo plazo, has em- 
tidades a particulares, distintos dd. 
peticionario, que se comsider^m con 
derecho de tamt^o o enthpfídan Se 
trata de un» prolongación o hijue- 
lái- del que trmgan establecido ha
rán Comstar ■ ante là de 
Obras Públicas el fundamento d' 
su der cho y el prOpófcito de ejer
cerlo. -

Se convoca expresamemilv ai eísta. 
información a la Excma. Diputa
ción Provincial y -Sindicato Pro
vincial’de Transporte.

Logroño^ 19 ’■■de" diciemibre de 
1950.

♦’ El Ingeniero Jefe,
Fdo: José R- Cartac’do

1828

.ANUNCIO
• i 630

Habiendo sido solicitada ha con
cesión para el estaibhyimremto d 
un servicio d transporte d ’ ' Mer-, 
carneíaS pqr carrerera entre B’lbao 
y Pr-^dohr ngo, {xtr-D. José Sa'se- 
ta Bárc ñas, en nomjbre y r pre
sen tecíóm de ID. Jrtlsé "Sahreta Bár- 
cenás, y, en cumplimpento d" lo 
establecido en el Articuló 11 ' de’ 
Reglamento de Ordenación d? los 
Train.spórtds Mecánicos p'or oarn - 
tera de. 9 de dicîîmibits de 1949Î ’pu
blicado m el «Boíl tin Oficial» dH 
Estado de 12 de ert^o d: tpSo), 
se abre info^macidm pública para 
que, durant? tin plazo que,- termi
nará a los treintai dials hábih^ con_ 
tad'S a ipartir de la publicación de 
est^ anuncio t?n el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia, puedan las 
entidades y particulares ¡n re cesa
dos. p^'evio <x^men del Provecto 
en liai Ji?fatura de Obras PúTlicas. 
durant* las horas de oficina pre
sentar rm estai Jefa’ura cuantas ob- 
iscrvacioVie’^ if^imeh pertinentes 
acerca de la necesidad d*l servicio 
V su clasTcación, a lofe fin^s de 
dicho Reglamento.

Durante el mistmo plazo, las en
tidades .0 particulares, distintos d’’ 
pqic^onarlo, que se considerm con 
derecho de tanteo o entiendan s? 
trata de unai prólo'ngación o hijue- 
Li del qu^' tengan establecido, ha
rán constar ante ^a J-’faturai de 
Ob’•a': Públicas el fundamento d*'* i 
s? su derMio y. el. propósito d'? 
ejercrelo.

S'é convoca expr^ament-* ai estai 
información a la Excma. Diputa- 
c^ón provincial de Loigrofío v 
.A^mntamientos d® Grañón. Santo • 
Domfngo de la Calzada, Castaña<. 
r?«, Casalarretna, Haro v Briñas i 
y al Smd'icato Provmc’al de Trans
port*^.

Logroño, 6 de diciembre d ’ ■ 
iQ.'io. • ■

El Ingeniero Jef°-.
Fdo: José R. CarracMo

1774

Anunc’Of Oficíale*
EDICTO

’57
Di n Davd Isasi LLb na’ .Alcal

de de Cibuni.
Hago saber: Que habiendo sido 

aprobado por el AyunKimiento ! 
presupuesto municipal para rl pró
ximo ej rcicio • 1051 < queda expues
to al público vu la Secrrlaría mu
rk ci pal, por térríT'.n'o de quince 'dL' 
h.ábiles, a fin d- que pueda 
examinado por cuanto® lo d-swm

Durant' dicho plazo podrán pre
sentarse en -ste Ayuhlamien;- p.-- 
rr ante la De>g^ción de Hacien
da, por loe habitantes de este tér^

taino mumícipal y demáa «ntidUhb 
.mumeradj» en el articulo »* d» 
la ’ordenación Provisional da taa 
Hac€endje Locales,' aprobada 
Decretó de 25 de' Enero' da 
lás t alamacionaa qua avaaa can» 
VmiWifte por loe motivos expresa
dos en al artfculd 229 del citad» 
Cuarpo Legal.

En Cihuri, a 24 de diciembre» d '-.A;
1950-

El Alcalde,

EDICTO
125

Habiendo sido alistado eri este_ 
Ayuntamiento y correspondiente 
a1 reemplazo actual de 1951 Tos 
mozos siguientes:

Luis Alonso González, nacjdo 
en esta en 9 de 'enero del 19§), 
híjode padre descóhocído fde 
Felisa.
'Pedro Andrés López, nacido 

en esta el día 13 de junio dell93p 
hijo de Bernardo y Antonia.

Ignorándose el parádéfbxle di- - 
chos mozos, así como el de sus 
familiares, se les requiere por 
medio del prasente para que se 
personen en esta alcaldía, bien 
personalmente o por’ rnedio de 
representante? o cualquier per
sona que tengan antecedente so
bre el paradero de los mfémós, 
el día ISdel actual mesLora 
de Jas 10 de la mañana que-féñ- 
drá lugar el Acío de'.Qïâsîfieà- 
ción y Declaración de SóJdacÍó's, 
caso contrario, serán decíárAíós 
prófugos.

Cenicero 12 dé febrero de 1951 
El Alcalde;

EDICTO 
n;

Dunam re el plazo reglamen-iaTÍo 
quince días, «i? haHará expues

to á4 público m liai Secr ta ria de 
Ciste Ayumtami’mto, el Pr^ipuestxi 
tmunichptafl endim^riio fdfmado' p.’-n 
>1 eje’-cicio dé 195T, 'para’'qu^ pue
da eeír examimado libremente per 
los habitantes de este térmnío Imu- 
mic^'l y -démás emtidiades emùme- 
radas en ártícuío" •228' del De
creto de 25 de émefo d”- 1946 fOre 
denadiónC PfoVisrointaih d? las ' Ha- 

' cienda S' Localés) y recLimar Tds 
que sh crcam perjudicados. ’ 

Ojacast ro, 7 Me febreros de 1951
- EL Alcaikk, >- 

208
EDICTO

1?3
Ignorándose el paradero 'del 

moz'ó Péd'rb Pástof’ FbfháñdeZ, 
hijo de Séfafíh’ V ClotiPé,’’qlÍe 
nació en éste Municipio el díá M 
de dîcîerhbrè dé 1930, ^dle cita 
por ihédio del ■presénte para cfhe 
comparéz*ca en esta’ Cásá 'Con
sistorial él día J8 del hôrriçiiVe 
a las S dé la 'mañana; áL óbjéfb 
de acudir al acto dé Clasificádi^h 
y Declafacidñ dé sóida dos, puéS - 
dé ló Contrarío Ib páraPá* él pér- 
juicio a’qúe háVá'lugar. "

Rrncóñ de Soto'9'de febrero 
de 1951 ' « r -

El Alcalde, 201 
EDICTO

124
Ignorándose e1 paradero del 

moz» Pedro MartíneZ|Benító hijó 
de Angel y Angela, qLé líadó én 
esta localidad el día 19'dé Maÿo 
de 1930, sé le cita fiara que com
parezca en eáté Ayuntáíñieííto 
los días 11 y 18 def actuál naes 
de febrero a los actos de rectifi
cación y ciérre déP alistamiento 
5^ clasificación y declarációir'dé 
soldados, previniéndole qué de 
no comparecer a ' didhps actÓS 
será declarado prófugo con arre
glo al vigente reglamentó de 
Reclutamiento. • » -

MunilIa'B 'dc febrero de 1951
El Alcalde, 202 «
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Número 22
Año 1951 Jueves 22 de Febrero

PRECIO DE SIJSCRIPGION 
PARTICULARES

f^«ntro^ y fuera fie la Capital 

PESETAS BOLETIN
Por lin mee......................11’O®
Por tres meeefc'.................33'00
Por 66i6 ine&es.............66’00
Por uu año............... ....132’08 -

Número suelto,: 1 peeeta

de la provincia de Logroño

Hasta trofi meses 2 y fech-as 
anterioret. 3 pesetas

FRANQUEO CONCERTADO

Se publica los Martes, Jueves y Sábados 

Advertencia: No se admitirán, para su- inserción, «omunicaciones «u

no vengan registradas del Gobienno Civil 4- ,11a Provincia.

Se suscribe en la Intervención de la pxcelenitsima Diputación Provinctal. B( 
Ct>bro de la suscripción es adeiant-iuo; por tanto sólo se atenderán las susorip 
Clones que vayan acompañadlas -te su importa debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranza dei Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

9 OFICIAL
PRECIO DE INSERCION 

Los Ed (Moe V Anuncio® de 
particulares y oflciaíos que 
sean de pago, ¿atisfarán a ra
zón de DOS peeetas pon I.INKa 
y los que sefi® de previo page, 
se tiasarán a. razón de CIN
CUENTA ctois. por PAI.ABRA, 
cualquiera que sea el erige» 
del edicto.
Los' interesados acreditarán an
tes die la publicación y per me 
dio de la correepondiente carta 
de pago, haber ssíisfeehe su 
importe en la Depositaría de 
Fotidos Provinciales, sin •oys 
requisito no so InsertÊrâB.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias, y Uriñlé-ios 
ae Africa su.ietos a la legiilac’óo pc^ninsplar a los veinte días d« su 
«nm 64 wj ella.s no es difcpuspjie otra cose. Se entiende hecha la urowoJpaoMn 
*! día eo que torwlna. 1< m*.‘reió« de la Ley en el <Bolótin Oteial del tataato»

Delegación ■ Provincial de | 
Industria

Compensacíón.dc maÿor coste 
de produccióii de energía térmi
ca a'la Emp i-esa Salto del Corti
jo S. A.

144 :
La Delegación Técnica Espe 

cia1 para la regulación y distri’ 
bución de energía eléctrica en 
Ja ¿ona Norte-Centró, ba resuel
to autorizar a la Empresa Sal-.o 
del Cortijo-S. A., para que com
pense los gastos extraord i nid
rios que én los años 46^ 47, 4-'^ y 

•, 49.ha tenido por Ja producción 
. de energía térmica cón medios. 

propios, el cobrQ a sus abonados 
de los siguientes recargos, ha^ta j 
tanto que'hea ámortizadó dich^j 
exceso en^ej costo de producción' : 
por el concepto señalado,: • i 
' 1? suministro de alumbrado, i 
KRecargo del 5 sobre el pre- ¡ 

cío contratado. ¡
2 .° Suministros para fuerza \ 

.motriz én baja tensión. ' í 
Reciargo del 3 sobre el pre

cio contratado.
3 .° Suministros de fuerza mo

triz en alta tensión incluidos los 
sqministrós a otras empresas 
distribuidoras.

Recargo de 3°C sobre el precio 
cotratado.

T.ogroño, 12 de febrero de 1951

El Ingeniero Jefe
216

r\dniinisíración de
JusíiGiá

«^0= ■ •
145

p. Arturo Bellidode I;i Cruz, 
' secretario de esta Audiencia Pro 

vincial de Logroño.
Certifico: Que las personas de

signadas por los Organismos co- 
rrespoii-liente.s que reunen las 
condiciones exigidas en el ar
tículo 2p3 del íístatuto Munici
pal a los fines de, lo dispuesto en 
el Decreto Le^^ del Régimen Lo
cal publicado en el B. O. de .29 
.de diciembre de 1956 para la re
novación de los Srs.. XVcales 
que ha^mn de formar el Tribunal 
Provincial de lo Contecioso-.-Xd- 
ministrath'o y que han de cono
cer en los casos de artículo men- 
cionado'son los siguientes: 

Delegación de Hacienda de ' 
Logroño

D. Augusto de Cacho (Gómez

D. Antonio Martínez Tomás 
Funcionarios del (gobierno. Chal 
D. Ldrenzd López Urizarna
D. Eduardo Lasa Vidaurreta
D. • \ligi! el Frai le Moral

Srs. Abogados
p. LuisMoroy Fernández
D. .Alfonso Mato Fernández ■ '
D. Félix Macún Uriarte
D. Blas Roboiro Sáenz
D. rónzalo Herrero García
D. Angel Villar .Matute 

'1 ). Di ego O c ha ga v’a Eernán d ez
D. Agustín Reboiro Sáenz
D. Francisca Montero Palacios
D, ¡osé M.-^ Gutierrez Sáenz
D, Luis Montes Pérez
I). Pío Tíldela Angulo
D. Manuel González Si marro
D. Alberto Gil Albert
1). Julio de Leonardo Conde 
D. José Loma' Osorio Uriarte 
p. Guillermo Francés Arza 

para que conste 3'" remitirá) 
Exemo. Sr. Gobernador Civil de 
esta Provincia para su publica
ción en el B. O. expido y firmo 
la presente con el V.° B.® del 
llm. Sr. Presidente en Logroño 
a diez de febrero de mil nove
cientos cincuenta y uno

El P^-esidente
Ignacio S. de Tejada

. ' ' 217

KfiQClSlTOKÍV '
118

Justicia Peregrin,a .Angel, de-28 
años,natural de AlamcdiiláJ-Gra- 

■ nada; ni jo de Angel y de Josefa 
domiciliadó últimamente en sin 

1. comparecerá dentro del término 
! de diez días ante este Juzgado .oe . 
i lnstrucci6n.de Logroño para con-, 
! stiluirse ‘en prisión provisional 

por la causa n.*^ 31 de 1951 que se 
sigue en este Juzgado por el deli
to de robo, apercibiándclc que 
de nv comparecer le parará el 
perjuici'^ consigmente^e incurri
rá en las demá.s responsabilida
des que determina la-. Ley.

j Por tanto ruego ,a, todas las 
I AutiTidadqs y ordeno a la Poli

cía Judicial procedan a la busca 
5’ captura le dicho procesado y ■ 
de’ser habido sea puesto a d.s- 
'osi u'. 'm de este Juzgado.

Dado en Logroño a 7.de fei re- 
, ro de 1951. '

. - El jaez de-Instrucción,
214

i^F(jcisrroRi.\ 
' 94

Queip-j Choza José, compare
cerá dentro dej cérnúno de diez 
días 'inte este Juzgado de ins
trucción de Logroño para cons

tituirse en prisión provisional pol
la causa número 16 de 1951 que 
se sig’ e en este Juzgado por el 
delito de robo,“apercibiéndole 
que de no comparecer le.parará 
el perjuicio'consiguiente e Incu
rrirá en las demá.s responsabi
lidades que determina la ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido, sea puesto a dis
posición de este Juzgado. '

Dado en Logroño a 3 de febre
ro de 1951.

• . . El Juez de Instrucción,
184

REQUlSfrORLA

ó _ . ..
jos'é Manuel Menéndez Lázaro, 

domiciliado úl^timamente y de 
'manera accidental en Rincón de 
Soto, s” sobre el año 1932 en Ma
drid, Calle de Santa María de la 
C a b e z a n ú m e r o 36, i gn oní n do se 
más datos personales, procesado 
en Sumario n.® 26 de 1.950 por 
apropiacióii; indebida. Compare
cerá ante este Juzgado de Ins
trucción de Alfaro, para consti- 

, tuirse en férminoide cinco días, 
bajo apercibí mié» to de ser de
cláralo rebelde y pararle el per
juicio a que hubiera lugar con 
arreglo a la Ley.

xAífaro, a 12 de febrero^de .1951 
El Juez dejnstrucción,

- 221

RE(JU1S1TORÍA
136

Julián Santamaría-Santamaría 
hijo 2e Balbino y de Emiliana, 
natural de. Villamayor Montes, 
pro\ incia de Burgos, avençida- 
do en Mencilla de l¿i Sierra (Lo
groño), de estado soltero, de 25 
años de edad, de prxifesión ayu
dante de chófer, encartado en el 
SunKirio Ordinario número 20- 
TV-51, comparecen! en el plazo 
de quipee días ante don Manuel 
García García, Teniente Juez 
Instructor del Regimiento de In
genieros d“e Ejército», de guarni
ción en Seo de Urgel (Lérida), 
bajo apercibimiento de ser decla- 
rado rebelde sí no;efectúa dicha 
presentación en el plazo señala
do.

Seo de Urgel (Lérida), 10 de 
febrero de 1.951.

El Teniente Juez Instructor, 
220

EDICTO
88

Por virtud del presente, se cita 
llama y emplaza a persona des

conocida que se considere dueña 
de una bicicleta marca Orbea 
para uso de caballero, que es de 
tipo carrera, color azul claro, 
manillar de paseo, frenos de ca
ble a ambas ruedas, cubiertas 
marca «Escudo de Oro» Pirelli, • 
la que ha estado depositada en 
la Jefatura de la Guardia A^uni- 
cipal de esta Capital, desde hace 
unos cuatro años en que fué sus
traída de la escalera de una casa 
sita en la calle del Cristo de esta 
Ciudad de un tercer piso por 
Santiago Urrutia Antia el que 
al ser sorprendido abandono di
cha bicicleta sin que a pesar de 
las gestiones practicadas haya 
podido averiguarse quien sea 
su dueño, a fin de que dentro del 
término de diez días contado^ 
desde la publicación de este edic- 

Tó/en ql B. O. de la provincia, 
comparezca ante este Juzffado a 
prestar declaración, acreditar la 
présistencia de la referida máqui
na ofrecerle el procedimiento y 
poder hacerse cargo de la repe
tida bicicleta, bajo apercibimien
to que de no comparecer le para
rá el perjuicio a que hubiere lu
gar en justicia.

Logroño 5 de febrero de 1951.
, El Magistrado-Juez,

183 .

Confederación Hidrográfi
ca dei ELro

—o—
NOTA — ANUNCIO

113

p. Plácido M. Gil Imirisaldu, 
Prior Administrador de la Aba
día de Nuestra Señora de Valva- 
ñera (Logroño) y para el Monas
terio, solicita la concesión de 
100 litros de aguas por segundo 
del rió Valvanera en término de 
Anguiano (Logroño), con desti
no a usos industriales.

Las obras que se pretenden 
ejecutar consisten:

En una presa sobre el río Val
vanera de unos 2,85 metros de 
altura y de fábrica de hormigón. 
Mediante una obra de toma las 
aguas serán derivadas por la 
ladera izquierda djl expresado 
río, discurriendo , por un canal 
de 2295 metros y terminando en 
una cámara de carga de la cual 
partirá la tubería de presióñ que 

! con longitud de 157 metros ter- 
' minará en la casa de máquinas, 

donde se^.pretende instalar una 
I turbina Peltón acoplada a un 
' alternador trifásico.
1
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El desnivel bruto del salto so
licitado es de 162 metros.

La energía eléctrica obtenida 
se destinará para' los servicios 
del Monasterio del Valvanera.

Lo que se hace público a los 
efectos del R. D. de 7 de enero 
de 1927 para que los que se con
sideren perjudicados con esta 
concesión, puedan presentar sus 
reclamaciones en la rConfedera- 
ción Hidrográfica del Ebro, Pa
seo del General Mola, núm. 26 
Zaragoza durante un plazo de 
treinta días naturales y consecu
tivos contados desde la publica
ción de este anuncio en el B. O. 
durante los cuales estará de ma
nifiesto el Proyecto y expediente 
en las citadadas oficinas.

Zaragoza, 31 de enero de 1951. 
El Ingeniero DirectOx* Adjunto,

Ff Fernández

212

Jefatura de Obras 
Públicas

NEGOCIADO DE TRANS
PORTES

ANUNCIO
Solicitudes de Servicios de 
Transportes Mecánicos por

Carretera '
INFORMACION PUBLICA

135
Habiendo sido solicitada la 

concesión para el establecimien
to de un servicio de transporte de 
viajeros por carretera entre Mo
reda y Logroño por D. Jacinto 
Faces Ruiz en nombre y repre
sentación del mismo, y en cum
plimiento de lo establecido en el 
artículo 11 del Reglamento de 
Ordenación de los Transportes 
Mecánicos píor carretera de 9 de 
Diciembre de 1949 (publicado en 
el B. O. del Estado de 12 de ene
ro de 1950), se abre información 
pública para que'durante un plazo 
terminará a los treinta días hábi
les contados a partir de la publi
cación de este anuncio en el B.O. 
de la provincia, puedan las enti
dades y particulares interesados, 
previo examen del Proyecto en 
la Jefatura de Obras Públicas, 
durante las horas de oficina pre
sentar en esta Jefatura cuantas 
observaciones eçtimen pertinen
tes acerca de la necesidad del 
servicio y su clasificación, a los 
fines de dicho Reglamento.

Durante 'el mismo plazo, las 
entidades o particulares, distin
tos del peticionario, que se con
sideren con derecho de tanteo o 
entiendan que se* trata de una 
prolongación o hijuela del que 
tengan establecido harán constar 
ante la Jefatura de Obras Públi
cas el fundamento de su derecho 
y el propósito de ejercerlo.

Se convoca expresamente a 
esta información a la Exema. 
Diputación Provincial y Ayun
tamiento de Logroño, y al Sin
dicato Provincial de Transportes 
y a los concesionarios de las Lí
neas de viajeros que^a continua
ción se enumeran:

Bernedo-Logroño de la Com
pañía de Automóviles de Alava. 

Logroño 13 de febrero de 1951
• El Ingeniero Jefe,

—José R. Carracido—
229 •

DELEGACION DE HACIENDA

Si'cctúii l'mlnclnl di' AdmlniSlriiccidii Liiciil
104

Çon fecha 22 de diciembre de 1950, el Exemo. Sr. Ministro de 
Hacienda, a propuesta del Consejo Administrador del FONI'O DE 
CORPORACIONES LOCALES,, ha acordado fi ar en las cantida
des que a continuación se indican,. Iqs CLl OS 1 EFíNlTlX’OS de 
compensación municipal que en el ejercicio de 1948, corre.'-ponde a 
los siguientes Ayuntamientos de esta provincia, así como las Dife
rencias a reintegrar.

AYUNTAMIENTOS Cupo 
Deiiniiivo

C'ánfldad 
anticipada

Diferencias 
a Reinfegrar

Hormilla ' "9.222 75 10 0)4 92 732 17

Lo que se publica en este periódico oficial a fin de que los 
Ayqíntamientos’ interesados se den por notificados puedan, en su 
caso interponer dentro de los quince días siguiénte.s a. ía publica
ción, el recurso de reposición que autoriza el artículo 75 del Decre
to de -25 de enero Me 1946. '

Logroño, 6 de febrero de J^>5L—Eljefe de la Sección, 
José María Bares.—V.® B.® El Delegado de Hacienda,
favier Diago.

Logroño, 6 de febrero de 1951 
El Jefe de la See ció n, 

José M. JJarés

El Delegado de Hacienda • 
Javier Diago

Delegación Administrativa 
de Enseñanza Primaria de 

Lagroño
—o—

Relación de los Maestros Di
rectores de Escuelas Graduadas , 
de^eis b mibs ‘Í5é'éütóh?s y Re
gentes de las Graduadas Anejas 
a las del Magisterio, existentes 
en esta provincia, que tiejien de
recho a la percepción de las re
muneraciones especiales a que 
•se refiere la Orden Ministeral de 
1.® de los corrientes (B. O. del 
E. del 10).

MAEZSTROS: Propietarios

D. Angel Ros Apiñániz, Direc
tor de la < raduáda LVngel Oli- 
\án», de Calahorra.

D. Enrique Goicoa Arilla, Di
rector de la Graduada de Haro. ■

1). Amadeo Lázaro balcón. 
Regente de la Graduada Aneja a 
la del Magisterio de Logroño.

D. Luis 1. Sánz Mata, Director 
de la (graduada «Gonzalo de 
Berceo» de Logroño. /

b). Santiago Manrique Baldero, 
Director de la Graduada de 
Santo Domingo de la Calzada.

Interinos: Ninguno

AL\ ESTRAS: bropietarias
!).■■' M.^ Asunción Prado Olar- 

te,.l)irectora de la Graduada de 
Haro.

D.'‘ M.^ Carmen Bazán Rodri
go, Directora de la Graduada de 
«Poniente» de Logroño.

Interinas'
DA Carmen ^Manilla f arcía, 

Regente de la Craduífca Aneja a 
la del Magisterio de Logroño.

D." -Cándida Ramios Seoane, 
Directora de la Graduada de 
«Divino Maestro» de Logn ño. 

Lo que se publica en el B. O. 
de la provincia en cumplimiento 
del punto segundo de Ía citada 
Orden.

Logroño 13 de febrero de 1951.
El Delegado,

6
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oÜBASI'A .DE PASTOS
140

Al día siguiente hábil de trans
curridos veinte también hábiles 
contados desde el siguiente a G' 
de publicación del presente en el 
B. O. de la Provincia, se cele
brarán en esta Alcaldía las su
bastas de pastos del ntonte 
Dehesa lastornal que a continua
ción se expresan:

Borreguil n.® 1.—El Aigal con 
350 Hectáreas para 750 lanares 
tasado en 12.000 pfs. y 277,50 de 
indemnizaciones a las' 10 horas.

Borreguil n.® 2.—El Tejadó 
con 2(X) Hectáreas para 400 Ja na
res tasado en 6.400 pts. y 173,50 
de indemnización a las 10,30 ho
ras.

Borreguil n.® 3.—La Liova con 
'330 hectáreas para 700 lanares 
tasado en 11.200 pts. y 245,50 pe
setas de indemnización, a la 11 
horas.

Borreguil n.® 4.—Sancho Vie
jo con 300 hectáreas pora 600 la
nares. tasado en 9.600 pesetas y 
241,50 pts. ’ oe, indemnización a 
las 11,30.

Borregiul n.® 5.—El Pizarro 
con 300 hectáreas para 6í)0 lana
res, tas ido en 9.600 pts. y 245,5o 
pts. de indemnizacií^, a' las 1/ 
horas. < •

Borreguil n.° 6.—El. Tornillo 
con 300 hectáreas para 600 lana
res, tasado en O.GX) pts, y 245,50 
pts de indemnización, a Jas-12,30 

Borreguil n.® 7. La Capedilla 
-con 250 hectáreas para 400 lapa- 
bes, tasado en 6.4fX) pts. y 203,50 
pts. de indemnización; a* las 13 i 
horas. • j

. Borreguil n." 8 La Cabaña del 
Duque don 25 hectáreas para 400 
lanares, tasado en 6.Jf)0 pts y 
203,5)0 pts. de indemnización a 
das 13,30 horas.

luí subasta se celebrará con 
arreglo a lo dispuesto en bl Re
glamento de Contratación muni
cipal y pliegos.de condiciones i 
facultativo 5^ económico admi- I 
ni strati vo que obra'en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

i Lo que se hace público para 
b general conocimiento.

Lumbrera 8 de febrero de 1951 
El Alcalde,

218

EDICTO
163

Al día sigiente Hábil, tra'nscu- 
rridos que sean veinte hábiles, 
a partir de la inserción del pre
sente edicto en el B. O. de esta 
provincia, se celebrará en esta 
Casa Consistorial, debidamente 
autorizada por la Jefatura de 
Montes de la provincia y a la • 
hora ue las doce, la subasta de 
los aprovechamientos forestales 
procedentes' de la Dehesa de Su
so, enclavada'en este término 
municipal, y con sujecióii a las 
normas últimamente prescritas 
por la Dirección General de 
Montes, Caza y pe¿ca Fluvial y 
que continuación se detallan:

70 m.3 de leña gruesa y 3Q m3, 
de ramaje de pino en el sitio de
nominado Pinar Viejo de SusoJb 
del monte Dehesa de Suso bajo 
la tasación ñiáxima de 4.960 pe- 
setas y 4.020tle mínima e indem
nizaciones reglamentarias 103‘70. 

San Mijlán de la CogoJla 14 de 
febrero de 1951.

E1 Alcalde, 
- 242

EDICTO
■ 116

Durante el plazo reglamenta
rio ele quince días, se hallará ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ay untamiento, des
pués de haber sido aprobado pol
la Corporación, el Anteproyecto 
de ^Tcsáipuesto Extraordinario 
forbia.lo para obras en la fuente 

; de San A^'^n^o de los Cantos y 
! Otros <astos en el mismo enume- 
■ radtiy para que pueda ser exa- 

m i nací o per cuantos lo deseen y 
durante cuyo plazo podrán los 
particulares o entidades intere
sadas formular las reclamacio
nes que estime n oportunas.

Gjacastro 7 de febrero de 1951 
i ‘ El Alcalde,

, . ' 20Q ,

ELECTO .
8 . ■ 141
Ignorándose ' el paradero del 

mozo Lisardo abarrí Jiménez, 
hijo de l^ascual y .Florencia, na
cido en Hormilla el 2 de Marzo 
de 1930, y alistado en este Ayun
tamiento como perteneciente al 
reemplazo de 1951, se le cita por 
el presente para que comparézca 
en esta Casa Con^sistorial al acto 
de la Declaración de Soldados 
qu'' tendrá lugar el día 18 de los 
corrientes a las ocho de la ma
ñana, con la advertencia que de 
no comparecer será declarado 
prófugo.

Hormilla 11 de febrero de 1951
El Alcalde,. 282

EDICTO
142

I Por jubilación del Secretario 
' de este Ayuntaniiento sCf^ anun
cia vacante la plaza de dicho 
cargo con el sueldo de cinco mil 
pesetas y emolumentos que pue
dan corresponderle.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes a este Ayuntamiénto 
durante el ¡Eazo de quince días 
pasados los cuales se procederá 
a su provisión interina.

Briña 8 de febrero de 1951.
El Alcalde accidental,

219
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